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TARIFAS PUBLICITARIAS Y MEDIDAS 2008 

AVISO EN 4 COLORES 

EDICIONES DE 1 A 4 DE 5 A 13 MÁS DE 13 DIMENSIONES 
     

Doble Página    2 x 1( 10.1нрέ · м2Φтр έύ 

Páginas centrales $1,900.00 $1,615.00 $1,425.00 

 
     

Doble Media Página    2 x (10.1нрέȄ сΦотнέύ 

Páginas centrales $1,600.00 $1,360.00 $1,200.00 

 
     

Página Completa    10.1нрέ · м2Φтр έ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 
Contraportada 

$1,000.00 
$1,100.00 
$1,200.00 
$1,500.00 

$850.00 
$935.00 

$1,020.00 
$1,275.00 

$750.00 
$825.00 
$900.00 

$1,125.00  

     

Media Página    рΦлонέȄ мнΦтрέ   м0.1нрέȄ сΦотнέ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 

$550.00 
$605.00 
$650.00 

$465.00 
$515.00 
$560.00 

$415.00 
$450.00 
$495.00  

     

Un Cuarto de Página    млΦмнрέȄ оΦмуέ  рΦлонέȄ сΦпέ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 

$330.00 
$365.00 
$395.00 

$280.00 
$310.00 
$335.00 

$245.00 
$275.00 
$295.00  

     

Un Sexto de Página    оΦотрέȄ сΦпέ  рΦлонέȄ пΦнрέ 

Página Indeterminada $280.00 $240.00 $210.00 

 
     

Un Octavo de Página    5ΦлонέȄ оΦмуέ     нΦрмсέȄ сΦотнέ 

Página Indeterminada $200.00 $170.00 $150.00 

 
     

Banner Pie de Página    млΦмнрέȄ нΦмнέ 

Banner Portada 
Banner Contraportada 

$350.00 
$300.00 

$295.00 
$255.00 

$260.00 
$225.00 
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TARIFAS PUBLICITARIAS Y MEDIDAS 2008 

AVISO EN BLANCO Y NEGRO 

EDICIONES DE 1 A 4 DE 5 A 13 MÁS DE 13 DIMENSIONES 
     

Página Completa    10.1нрέ · м2Φтр έ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 

$700.00 
$770.00 
$840.00 

$595.00 
$655.00 
$715.00 

$525.00 
$575.00 
$630.00  

     

Media Página    рΦлонέȄ мнΦтрέ   м0.1нрέȄ сΦотнέ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 

$385.00 
$425.00 
$460.00 

$325.00 
$360.00 
$395.00 

$290.00 
$320.00 
$345.00  

     

Un Cuarto de Página    млΦмнрέȄ оΦмуέ  рΦлонέȄ сΦпέ 

Página Indeterminada 
Página Impar 
Página tres 

$230.00 
$255.00 
$275.00 

$195.00 
$215.00 
$235.00 

$175.00 
$190.00 
$210.00  

     

Un Sexto de Página    оΦотрέȄ сΦпέ  рΦлонέȄ пΦнрέ 

Página Indeterminada $195.00 $165.00 $145.00 

 
     

Un Octavo de Página    рΦлонέȄ оΦмуέ     нΦрмсέȄ сΦотнέ 

Página Indeterminada $140.00 $120.00 $105.00 

 
     

Un Dieciseisavo de Página    нΦрмсέȄ оΦмуέ 

Página Indeterminada $95.00 $80.00 $70.00 

 
     

Tarjetas de Negocios De 1 a 4 Más de 4  нΦрмсέȄ оΦмуέ 

Página Indeterminada 
Anuncio de espacio compartido 

$45.00 $35.00 

 

 
     

Clasificados    нΦрмсέȄ оΦмуέ 

Upgrade (Marcos, 
contrastes, etc.) 

$15.00 
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ESPECIFICACIONES 

Formatos  

Las operaciones de Pre-prensa son 100% digitales. Se aceptan los siguientes formatos: (Collect for Output), PDF, 
Tiff (TIFF/IT NO aceptado), EPS y JPEG. 
Pueden entregarse electrónicamente por email a ventas@visionibero.com  o enviadas en los medios aceptados a 

nuestras oficinas. 

Medios Aceptados 

Visión Iberoamérica maneja CD, y DVD. 

Espacio De Color Cmyk 

Todos los materiales deberán ser entregados en espacio de color CMYK solamente. (RGB, Lab y Spot Colors NO son 
aceptados) 
 

Resolución de Imagen 
Las imágenes fotográficas deberán ser preparadas a una resolución mínima de 200 dpi y no más de 300 dpi. (una 
resolución superior no incrementa la calidad de la imagen) El arte de líneas, así como los logotipos en mapas de 
bits y el texto escaneado deberán prepararse a una resolución de 1200 dpi en tamaño completo. 

 
Líneas De Resolución 
Visión Iberoamérica imprime a 100 líneas por pulgada. 

 
Tipografía  
Toda la tipografía usada deberá ser Type 1 PostScript (la tipografía TrueType NO es manejada) 

 
Fecha De Cierre 
Todo el arte deberá ser recibido antes de las 3:00 p.m. (hora del este) del miércoles anterior a la fecha de edición 
con una versión impresa del mismo. Así mismo deberá estar acompañado de una orden de trabajo especificando: 
número de edición, tamaño, posición y color o B/N. 

mailto:ventas@visionibero.com
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Banners Publicitarios en Internet  

Formato Especificaciones Tamaño Ubicación 
(visibilidad) 

Precio 
Unitario 

Precio x 6 
Meses 

 

Banner Premium Rotativo Superior 720 x 200 pixeles Todo el site $550.00 $3,300.00 

Banner Estandard Fijo central 468 x 60 pixeles Todo el site $350.00 $2,100.00 

Banner Estandard Fijo central 468 x 60 pixeles Home $275.00 $1,650.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 74 pixeles Todo el site $150.00 $900.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 74 pixeles Home $100.00 $600.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 150 pixeles Todo el site $250.00 $1,500.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 150 pixeles Home $200.00 $1,200.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 220 pixeles Todo el site $300.00 $1,800.00 

Banner 
Fijo Lateral 
Derecho 

150 x 220 pixeles Home $250.00 $1,500.00 

 

Especificaciones de los Banners  

Contratos mínimos por 6 meses 
Formato del arte en JPEG 
Diseño del arte sin costo (en caso de ser solicitado) 
Link directo a su página web. 
Paquetes disponibles de internet y anuncios en prensa. 
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TERMINOS Y CONDICIONES 
Los siguientes son algunos términos y coƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƎƻōƛŜǊƴŀƴ ƭŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ά[ŀ ±ƛǎƛƽƴέ 

ŘŜ LōŜǊƻŀƳŞǊƛŎŀ όά[ŀ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴέύΦ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴ ǇŀǊŀ ŎƻƭƻŎŀǊ ǳƴŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ  Ŝƴ [ŀ 

publicación constituye aceptación de los siguientes términos y condiciones. Ningunos términos o 

condiciones en cualesquiera órdenes de la inserción, órdenes de la reservación, contratos combinados, 

instrucciones o documento con excepción del acuerdo de publicación atarán a Skedios International LLC 

όάŜŘƛǘƻǊέύΣ ŀ ƳŜƴƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŜŘƛǘƻǊ ŎƻƴǾŜƴƎŀ ǘŀƭŜǎ ǘŞǊƳinos y condiciones en la escritura. 

Comisiones de agencia y pagos 
1. El Editor puede requerir los pagos por la publicidad bajo los términos establecidos por el editor 

antes de la publicación de cualquier publicidad. 

2. Agencias y Publicistas son conjunta y seriamente  responsables por los pagos de todas las 

facturas que se generen de publicar publicidad en la revista y de los costos de cobranza por pago 

tardío. 

3. Si una cuenta es colocada con una agencia de cobranza o con los abogados de cobranza, todas 

las comisiones y descuentos serán rescindidos o se convertirán en nulos y sin efecto y la tarifa 

de completa de tarifación será aplicada. 

4. La comisión de agencia o equivalente. Quince (15%) de los cargos brutos de publicación pagados 

solamente al agente reconocido. 

5. Facturas serán presentadas en la fecha de cierre de edición de la Publicación. Los pagos son 

debidos dentro de diez (10) días después de la fecha de la facturación, con las excepciones 

siguientes: Para todas aquellas publicidades no colocadas a través de una agencia reconocida, 

los pagos definidos  en el contrato de publicación deben ser recibidos en las fechas establecidas 

en el documento. Todos los pagos deben realizarse en moneda de los Estados Unidos. 

Cancelación y Cargos 
1. El editor expresamente se reserva el derecho de rechazar o cancelar por cualquier razón y en 

cualquier momento una orden de inserción o publicación sin responsabilidad, aunque haya sido 

previamente reconocido o aceptado.  

2. Anunciantes no pueden cancelar las ordenes o hacer cambios en la publicidad después de la 

fecha de cierre. Cancelación de ordenes deberán ser realizadas por escrito y se procederá al 

pago del 35% de las pautas que queden por publicar del contrato establecido por las partes. 

3. Condiciones de publicación están sujetas a cambio sin notificar. El editor anunciará cambios en 

las tarifas (30) días antes de la fecha de cierre en la edición para la cual tendrán efecto las 
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nuevas tarifas. Ordenes de ediciones subsecuentes serán aceptada a las tarifas entonces 

prevalecientes. 

Responsabilidades del Editor  
1. El editor no es responsable por ninguna falla o retraso de impresión o circulación de algunas 

copias de la publicación en las cuales la publicidad sea colocada en un lugar que sea afectado 

por un acto de Dios, accidente, fuego, huelga, terrorismo y otro evento fuera del control del 

editor. 

2. El editor no es responsable por cualquier falla o retraso de publicación de cualquier publicidad 

sometida. El editor no garantiza posicionamiento de la publicidad en la publicación, no es 

responsable por fallas para cumplir con requerimientos de posicionamiento. 

3. La responsabilidad del Editor por cualquier acto, error u omisión por el cual pudiera ser 

responsable legalmente no podrá exceder al costo del espacio afectado por el error. Bajo ningún 

evento el editor será responsable por cualquier daño indirecto, consecuente, especial o 

incidental, incluyendo, pero no limitado a perdida de ingreso o ganancias. 

Misceláneos 

1. La agencia de publicidad y el publicista en conjunto o separadamente representan y garantizan 

ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜŀ ǎƻƳŜǘƛŘŀ ǇŀǊŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ άƭŀ ±ƛǎƛƽƴ ŘŜ LōŜǊƻŀƳŞǊƛŎŀέ  ƴƻ 

contiene copias,  ilustraciones, fotografías, texto y/u otro contenido que pueda resultar en un 

reclamo en contra del Editor. La agencia de publicidad y el publicista en conjunto o 

separadamente indemnizarán y mantendrán inmune al editor de y en contra de cualquier daño 

y/o costo relacionado (incluyendo gastos de abogado) que surjan por el contenido de la 

publicidad`, incluyendo pero no limitado a, reclamos por invasión de privacidad, uso no 

autorizado de nombre o fotos de personas, infringir marcas registradas, derechos de autor, 

calumnia y tergiversación. 

2. La aceptación del Editor de una publicidad para su publicación no constituye el endoso del 

producto o servicio publicitado. Ningún publicista o agencia publicitaria puede usar el nombre o 

logo de la revista sin previa autorización por escrito para su uso. 

3. [ŀ ǇŀƭŀōǊŀ άǇǳōƭƛŎƛŘŀŘέ  ǎŜǊł  ŎƻƭƻŎŀŘƻ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜΣ Ŝƴ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜƭ 9ŘƛǘƻǊΣ 

aparenten material editorial. 

4. Este acuerdo  será gobernado por e interpretado de acuerdo a las leyes del estado de la Florida. 

Cualquier acción civil o procedimiento que surja de o relacionado a este acuerdo será llevado en 

cortes del estado de Florida en el condado de Miami-Dade. 

 


